
 
JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, diez (10) de agosto de dos mil  veinte (2020)  

Por medio de este interlocutorio procede esta serv idora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  MARÍA DORAIDE 

FRANCO HERRERA, identif icada con CC N° 43.080.725 por conducto de 

apoderado judicial  contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente 

por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO, o quien haga sus veces, cumple 

o no con los requisitos de fondo y de forma, de modo que se pueda 

establecer una relación jurídico procesal de forma regular que le 

permita al Juez decidir la de fondo. 

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requisitos de forma establecidos en el art ículo 

25 del C. P. del Trabajo y de la S.S. y además fueron acompañados los 

anexos a que se ref iere el art ículo 26 ibídem, este despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN CAMILO RESTREPO 

VÉLEZ, identif icado con CC N° 71.393578, portador de la TP N° 121.463 

del CS. De la J., para representar los intereses de la parte 

demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MARÍA DORAIDE 

FRANCO HERRERA, contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente 

por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO, o quien haga sus veces, a la 

que se le dará el trámite previsto para el proceso ordinario laboral  de 

primera instancia. 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2020 00231 00 

Demandante:  María Doraide Franco Herrera 

Demandado:  Protección S.A. 

Decisión: Admite Demanda 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la  demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien se le correrá traslado 

enviándole copia de la demanda, informándole que cuenta con diez 

(10) días hábi les para contestar la misma.   

  

CUARTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva dar 

cumplimiento al art ículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el art ículo 18 de la Ley 712 de 2001,  que impone el deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

N OT IF ÍQUESE  

 

A N A  GER TR UD IS  A R IA S  VA N EGA S  

JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  

M E D E L L Í N  

 

S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  

d e  h o y  1 0  d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 1  s e  n o t i f i c a  a  l a s  

p a r t e s  l a  p r o v i d e n c i a  q u e  a n t e c e d e  p o r  

a n o t a c i ó n  e n  E s t a d o s .  N º  0 1 7  

 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L   

                        S E C R E T A R I A                     V B  


